
DECRETO N° 0 1 6
NEUQUÉN, rp- 1 FE8 4999

VISTO:

El Registro N° 0111/99 de la Dirección de Despacho
-Dirección General de Personal y Despacho- Subsecretaría de Programación
y Control de Gestión-, originado en la fotocopia del Expediente de la
Provincia del Neuquén -H. Legislatura Provincial N° 225/98, Año 1998,
iniciado por el Juzgado Civil N° 4 -Neuquén- cuyo extracto reza: "Remite
Autos Caratulados: "MILLAQUEO ANA PATRICIA c/CONTRERAS HUGO
EDGAR Y OTRO S/DAÑOS Y PERJUICIOS"; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Cédula de Notificación de fecha 25 de
marzo de 1998, la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería, Sala II, de esta ciudad, notifica a la Municipalidad de la ciudad de
Neuquén de la Sentencia dictada en los autos citados precedentemente,
mediante la cual se hace lugar a la demanda promovida por Ana Patricia
Millaqueo, en su condición de representante legal de su hijo menor Leonardo
Mariqueo, y en su mérito condena a la Municipalidad de Neuquén y a Hugo
Edgar Contreras a abonar a la parte actora en el término de diez días de
notificado la suma de $ 52.414.- con más los intereses respectivos,
imponiendo las costas a la parte demandada vencida (Artículo 68 del Código
Procesal), y regula los honorarios de los abogados involucrados en los autos;

Que la Dirección General de Auditoría y Presupuesto, en
vista de la Sentencia, elabora Planilla de Liquidación la que obra a fs. 6 de la
documentación y de la cual surge que la suma a abonar asciende a
$ 122.207.-, de acuerdo a la discriminación efectuada en la misma;

Que la Subsecretaría de Economía dispone el traslado de
las actuaciones a la Dirección General de Personal y Despacho a los efectos
de la norma legal correspondiente, según liquidación practicada por la
Dirección General antes citada;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) AUTORIZAR a la Subsecretaría de Economía -Secretaría de
	  Economía y Obras Públicas-, a liquidar y pagar por los autos
caratulados: "MILLAQUEO ANA PATRICIA C/CONTRERAS HUGO Y
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OTRO S/DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE. N° 142758", en concepto de
Capital del Actor y Honorarios de los Dres. Esandi Eduardo y Estrella
Sánchez, la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS
SIETE ($122.207.-), resultante de la Planilla de Liquidación practicada por la
Dirección General de Auditoría y Presupuesto, que como Anexo I forma parte
del presente Decreto, de acuerdo a lo requerido por la Subsecretaría de
Economía a fs. 7.-

Artículo 2°) Por Tesorería, previa intervención de Contaduría, liquídese y
	  páguese la suma dispuesta precedentemente, de acuerdo a las
normativas vigentes en la materia.-

Artículo 3°) TOME conocimiento de lo dispuesto en la presente norma legal
	  la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a los fines que estime
correspondan.-

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios
	  de Economía y Obras Públicas y General y de Coordinación.-

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese al
	  Centro de Documentación e Información Municipal y
oportunamente ARCHÍVESE.-
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ANEXO 1 

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN ELABORADA POR LA DIRECCIÓN
GENERAL DE AUDITORÍA Y PRESUPUESTO, RESPECTO A LOS AUTOS:
"MILLAQUE0 ANA PATRICIA C/CONTRERAS HUGO E. Y OTRO S/
DAÑOS Y PERJUICIOS" Expte. N° 142758-Juzgado Civil N" 4.-

Capital s/ sentencia 52.414,00
Intereses al 31/03/98 (tasa 85,28%) 44.698,64
Intereses desde 01/04/98 al 28/02/99 (tasa 14,34%) 7.516 17
Total capital más intereses 104.628,81

HONORARIOS

Dra. Estrella Sánchez
* 1ra. Instancia, regulados con fecha 25/09/97 8.300,00

Intereses al 28/02/99 (tasa prom.22,27%) 1.848,41
*2da. Instancia, regulados con fecha 24/03/98 2.100,00

Intereses al 28/02/99 (tasa prom. 14,64%) 307,44
Total Honorarios más intereses 12.555,85

Dr. Eduardo Esandi
* Ira. Instancia, regulados con fecha 25/09/97 3.320,00

Intereses al 28/02/99 (tasa prom.22,27%) 739,36
* 2da. Instancia, regulados con fecha 24/03/98 840,00

Intereses al 28/02/99 (tasa prom. 14,64%) 122,98
Total Honorarios más intereses 5.022,34
TOTAL $ 122.207,00

NOTA: Para los meses de enero y febrero 1999, se tomó la misma tasa promedio que
en el mes de diciembre de 1998.-
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